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2° JUZGADO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO - SEDE LIMA 
 

EXPEDIENTE  : 00084-2024-0-5401-JR-ED-01 

MATERIA  : EXTINCION DE DOMINIO 

JUEZ   : HERENCIA ESPINOZA SILVIA JENIFER 

ESPECIALISTA  : ZAVALETA ASHTU ALLISSON ESTHER 

MINISTERIO PUBLICO : TERCERA FISCALIA PROVINCIAL TRANSITORIA DE EXTINCION DE 

  DOMINIO DE LIMA 

REQUERIDO  : VELASQUEZ LIMANCCA, NELSON YONER 

 

EDICTO JUDICIAL 
 

Por disposición del Señora Jueza del Juzgado Transitorio Especializado en Extinción de Dominio, 

mediante Resolución N° Seis de fecha 27 de septiembre de 2025, ordena NOTIFICAR mediante 

EDICTOS JUDICIALES al requerido Nelson Yoner Velásquez Limancca, con el extracto de la 

RESOLUCIÓN N° 03 (Auto Admisorio y Disposición de Medida Cautelar) de fecha 27 de diciembre 

del 2024: SE RESUELVE: i) ADMÍTASE a trámite la demanda de extinción de dominio planteada 

por el señor Fiscal de la Tercera Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de Dominio de Lima, 

respecto al bien mueble (vehículo), de Placa de rodaje M3G-411, marca del Registro Toyota, Año 

de fabricación 2014, modelo Fortuner, color dorado metálico, formula rodante 4x4. de 

conformidad con lo prescrito en los literales a) y f) del numeral 7.1 del artículo 7° y el artículo 17° 

del Decreto Legislativo N° 1373; […] ii) Declarar FUNDADO el requerimiento de medida cautelar 

de incautación, respecto al bien mueble (vehículo) inscrito en la Partida Registral N° 60722772, 

del Registro de Propiedad vehicular de Chiclayo, […] iii) EMPLAZAR CON LA DEMANDA, escritos 

de subsanación y respectivos anexos, resoluciones de inadmisibilidad y presente auto admisorio, 

a fin que cumplan con absolver la demanda dentro del término de Ley, con los medios 

probatorios que a su derecho convenga, de conformidad con el artículo 20° del Decreto 

Legislativo N° 1373, bajo apercibimiento de declarárseles su rebeldía en caso de incumplimiento; 

para tal efecto cúmplase con notificársele con las formalidades de ley, al requerido NELSÓN 

YONER VELASQUEZ LIMANCCA, Identificado con DNI N° 47508872, […].  

Lima, 18 de diciembre de 2025. Silvia Jenifer Herencia Espinoza – Jueza Titular del 

Segundo Juzgado Permanente Especializado en Extinción de Dominio – Sede Lima.  

 


